
   

    

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA pe 

Factura: 003-002-000148368 20191701004P08386 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: 

  

[20191701004P08386 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

[3 DE OCTUBRE DEL 2019, (11:59) 

3 

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

| 
OTORGANTES | 

OTORGADO POR Be 

, pS Documento de No. Nacionalid Personaque le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad 2 

POR SUS PROPIOS ” COMPARECIEN 
Natural HARISH KUMAR DERECHOS CÉDULA 1759209370 HINDÚ TE 

POR SUS PROPIOS » COMPARECIEN 
Natural GUSAIN SHILPA DERECHOS CÉDULA 1759209586 HINDU TE 

A FAVOR DE 

Si > Documento de No. Nacionalid a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación A Calidad cons 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

      
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

800.00 

d 
7] 

3 
  

   ISILEMA    
NOTARÍACCUARTA DEL/CANTÓN QUITO 

 



  

ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701004P08386 

Factura No.: 003-002-000148368 

NOTARIA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

VRINDAVAN FLOWERS C.A. 

OTORGADA POR: GUSAIN SHILPA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy tres de Octubre 

del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, NOTARIA CUARTA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía VRINDAVAN FLOWERS C.A., el/la señor(a) GUSAIN SHILPA, de 

nacionalidad HINDU, e inteligente en el idioma castellano, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO,en la Avenida seis de Diciembre y Tomas d 

Berlanga, por sus propios y personales derechos, de ocupación comerciante, 

teléfono cero nueve seis tres dos dos cero tres tres cero, correo electrónico 

vrindavanflowersca(Mgmail.com,; el/la señor(a) HARISH KUMAR, de nacionalidad 

HINDU, e inteligente en el idioma castellano, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, en la Avenida seis de Diciembre y Tomas de 

Berlanga, por sus propios y personales derechos, de ocupación comerciante, 

teléfono cero nueve siete ocho nueve nueve ocho cero ocho cero, correo electrónico 

vrindavanflowersca(Qgmail.com.- Los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y 

 



autorizado por los comparecientes para descargar los Certificados Electrónicos de 

Datos de Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil.- Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura; así como examinados que fueron en forma aislado y separados 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

contenida en las siguientes cláusulas: anónima, PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

            

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil  |Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GUSAIN SHILPA HINDU SOLTERO QUITO 

HARISH KUMAR |HINDU SOLTERO QUITO       SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es VRINDAVAN FLOWERS C.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA 

AL POR MAYOR DE FLORES Y PLANTAS.. En el cumplimiento de su objeto, la



compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

47.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHO acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de CIEN dólar(es) 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHO inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (MI). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General  



  

  

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

GUSAIN SHILPA |4 400 400.00 400.00 0.00 0.00 

HARISH 4 400 400.00 400.00 0.00 0.00 
KUMAR 

TOTALES 8 800 800.00 800.00 0.00 0.00                   
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) HARISH KUMAR, y como Gerente General 

de la misma al (o a la) señor (o señora) GUSAIN SHILPA, respectivamente. 

SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DF 

FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los 

fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

presente constitución de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS..- Los 

comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la 

obtención de los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos 

permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten 

 



otras instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

    

  

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(4) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HAST 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legál, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

ASA 
GUSAIN SHILPA 
CEDULA: 1759209586 

yn 

HARISHÉUMAR 
CEDULA: 1759209370 

  
 



  

irma rip(a) Público(a): 

Das 
DOCTOR ROMULO JOSIMÍO PALLO QUISILEMA 

om: 1711255206 

  
     

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

ROMULO 

JOSELITO 

PALLO 

QUISILEMA 
Firmado digitalmente por ROMULO 

JOSELITO PALLO QUISILEMA 

Nombre de reconocimiento (DN): 

c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE INFORMACION- 

ECIBCE, I=QUITO, 

serialNumber=0000079861, 

cn=ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA 

Fecha: 2019.10.03 16:47:42 -05'00' 

 



   

       
REP ÚBLICA DEL ECUADOR ae INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN "DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, ed INICIAL. LAS PERMI.POR,LA.LEY 
¡BENIFAIÓ SILA. a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRES CEDULA PE  175920958-6 XXX XXX EXTRANJERO VISADO"2%AÑOS APELLIDOS: Y NOMBRES DE LA MADRE APELLIDOS Y NOMBRE: OO 8 

Sl A a LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
LUGAMA DE NACIMIENTO a -30 8 

n FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-11-30 

ig
       “dl EN a . e o y / P . - » ¿ pa UY 2 > A d 4 Y 

. IRECTON DALIA RAMA Ds CEDULA: 

  

ART CA; NTÓN QU 410 on lo dispuesto én el din, 7; 8.5 de 
tocopia es ignal al doc; Metito 
volvió, En essesiaios SOJO(S) 

        

 



    

   

    

    O tn cenit cren ers     

í Su 
GUSAIN 
farra Given Namog) 
SHILPA 
ara / ¿rar /Nationality A S 

  

    

   
   

    

            

  

 
 
 

 
 
 
 
 

      

q — 

E MIRATT/INDIAN 
E A Pace tE o IN ARS ADS, ABU da UVAE y 

AGA Saa) Place o > 7 ; m 5% BAHRAIN 
$ 

HAS ¡ 
SS | 

ee | 
A ASA ! 

| 
| 

/ 
Nica E | 
S3043077<21ND8804190 F2804143<<<<<<<<<<<<<<<8 

  

  

  

    

MINISTERIO. VISA 
Z TE RELÁCIONES EXTERIORES REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Y MOVILIDAD HUMANA      

      

   
GUSAIN SHILPA 

Número de Pasaporte /Passport No 

53043077 

Número de Visa / Visa Number 

O3TRUY7J 

Nacionalidad / Nationality 

INDIA 

válido Hasta / Valid Until 

26/11/2020 

Li 

  

    
        
    
    
    

   
     

     

    

      
   

A ee: y umés 
DN UN RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18.5 «. 

r A A A a Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual al documento 
ope que se me ex devolvió En, Jojaís: 

   

fa / A fina un 14 / Name of Father / Legal Guardian 

SATISH KUMAR GUSAIN 

Cara a 1 Name of Mother 

KIRAN GUSAIN 

Ca qe m1 / Name of Spouse   

A A e RA El Ln e / Address 

ES 47 , 

PARSHANT VIHAR, Meu 

DELHI - 110 085. 

Ge ara a A. se qa sd a al AÑ ya ena / Old Passport No. with Date and Place of lasuo 

69850869 25/09/2008 DELHI 

ara El File No ! 

¡ BHRMN1047318 OLD PPT CLD AND RETURNED 
      



ú REPÚ BLICA DEL EC UADOR FP Dirección General de Registro Civil, 
Identificació 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ii 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1759209586 

Nombres del ciudadano: GUSAIN SHILPA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO _VISADO*2*AÑOS 

Lugar de nacimiento: INDIA/INDIA 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: INDIA 
  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: INICIAL       
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

   N? de certificado: 197-266-27878 

197-266-278 78 

La institución o peri ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: np IIvirtual. registrocivil gan: ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
E A Bimail 

fo do yA te 

  

                          

  

              

  

        

  

    

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

re dar cs arras Pasar de a A AE A nn anta dro ni o li 

A a a aaa Ia xDD xx AAA



  

  

REPÚBLICA DEL po 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO vie 

  

  

  

   

   

   

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULA? . 3 z 

CÉDULA DE ia2 11759209 37- 0 13. INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

EXTRANJERO Y. e INICIAL LAS PERMI.POR.LA.LEY 

APELLIDOS Y APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

HARISH : OO 

anos A p APELLIDOS Y NOMBRES DELLA MADRE Pas 
LUGAR DE NACIMIE o dd XX XX 8 h 

e E LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 

an Pn ; QuITO E 4 

codo 
2018-11-30 z 

qe -09-23 FECHA DE EXPIRACIÓN 

NACIONALIDACINDIA 
ad 

SEXO HOMBRE: 

  

ESTADO CIVIESOLTERO a 

OOO 00018 % 

  

    

  

    

   

  

   

DIRECTOR GENERAL 

TA CANTÓN QUITO 
RAZÓN: lo, dispuesto a el Art. 18.5 de 

la Ley Notarial, pcopia es igual al documento 

original que sefme exhibió y seXer lvió. EN ....cocunanos foja(s)   

E4343V4242 

00
07
70
37
3



  

E MITE A AR O DA 

  

  

HFRA TURISA REPUBLIC OF INDIA 
. > arm / Type ae e / Country Code aemé ./ Passport No. 

Dt pe 4 
3yam / Surname P5998857    
ral o A A LL 

HARISH KUMAR 

at Mationalty FO / Sex Aforo of Sin 

UNÁRIJAINDIAN M 

    

   

  

   
Sí sua Place ot Birth 
JAGADHRI        

    
    

  

   

Sá a aa / Place of issue 

AR 22 BAHRAIN e 

y, sd Ne” sá aa « Rifa / Date of lesue ña Af / Date ot Expiry 

E ya E 23/05/2027 

  

  

P<IND<<HARISH<KUMAR<<<<<<<<< <<< <<< <<< <<< 

P5998857<01ND8109231M2705239<<<<<<<<<<<<<<<6   
VISA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

       
    

     

  

     

  

    

    

     

  

Apellidos, Nombres / Surname, Given Names El Si As 

ó HARISH KUMAR 
pS , 

1 Número de Pasaporte /Passport N? E 

| P5998857 

3 Número de Visa / Visa Number 

2 TGUWGKVI 

A Nacionalidad / Nationality 

INDIA 

Válido Hasta / valid Until 

26/11/2020 

    

ar10250 

a | | 

F) | 

     

   

   

A NE 

Wi  NOTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO 
Razón: De onformidad con lo dispuesto a el Art. 18.5 de 

es igual al documento 
/ di Ue se peo e Lbsid A 

OFICIO , ¿ Ms foja(s) 

Quito 4 

  

    

  

      

  

faca 1 EA a q m1 / Name of Father / Legal Guardian 

Má RÓMULO JOSELITE 

MESA CRA eN E : 
arm am ama / Name of Mother 

_RANI. 
á Magia ell al, Ai 

qa ay as 1 m1 / Name of Spouse 

e 
eu / Address 

H.NO. 572, ROOP. NAGAR COLONY,. 

JAGADBRL, 
Uca | 

GAR - 135003. 
ll 

q AS a 0 ; AR fa 7 Hith Date and Place of lasue 
  e Passport No. wl 

IM god aa 
Ñ 0 
e E RAI. ci DEMORAR  EMARDTCAnA 

Mio ¡ a A A AA A A 

OLD PPT CLD AND RETURNED | 

    IBHRmN1482317     



! o A "Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

y : REP Ú BLICA DEL ECUADOR 1d Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1759209370 

Nombres del ciudadano: HARISH KUMAR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO _VISADO*2*AÑOS 

Lugar de nacimiento: INDIA/INDIA 
á : 
E 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: INDIA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: INICIAL       
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-266-27835 

AA 
197-266-27835 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Minannia dal dos 

  

  

      

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

        

  

    

| Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
  

emnambr dl  .mbida mdd -- f - rnbroiaramramiandrs am br des rnrimanmb 

po a


